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Una pelea y posterior amenaza
causaron alarma en Colegio D-91
Carabineros tuvo que intervenir, mientras que Slep descartó uso de armas y reforzará seguridad.

Bibiana Mamani H.
cronica@estrellaarica.cl

Un hecho de violen-
cia protagonizado
por unas estudian-

tes del Colegio Centenario
pasó a segundo plano,
cuando según testigos una
de las partes involucradas
acudió al establecimiento
y amenazó a los presentes.
Una situación que generó
temor en la comunidad es-
colar, puesto que algunos
apoderados aseguraron
que hubo un arma involu-
crada en el hecho. Infor-
mación que el Servicio Lo-
cal de Educación Pública
Chinchorro (Slepch) des-
cartó.

Por su parte, Mónica
Marambio presidenta del
Centro General de Padres
y Apoderados del Colegio
Centenario relató que,
"son riñas de estudiantes,
el martes utilizaron una
tijera donde una niña ter-
mina con la cara cortada.
Y este miércoles la apode-
rada de una de las niñas en
conflicto, vino y amena-
zó ... ".

Ante esta situación, la
dirigenta manifestó su
preocupación por la segu-
ridad del establecimiento.

"Hoy estamos a la deriva
porque ya nos sacaron fo-
tos a los apoderados que
estábamos esperando a la
directora. Solo queríamos
saber los pasos que han to-
mado, pero nos dicen que
hicieron las denuncias co-
rrespondientes a Carabi-
neros y Fiscalía. Además,
ya vino Carabineros por el
hecho de la amenaza ... , y
tomaron detenida a la per-
sona".

En esta línea, Maram-
bio comentó que les expli-
caron que se activó la Ley
Aula Segura para este ca-
so. "No sabemos qué va pa-
sar mañana, dicen que las
niñas están suspendidas
por 10 días, y que activa-
ron Aula Segura, pero de
ahí quien nos asegura que
no pueda pasar algo. Te-
memos por la seguridad
de los alumnos, profesores
y funcionarios. Este pro-
blema viene de abril y de-
sencadenó ahora".

Tras la jornada, mu-
chos apoderados acudie-
ron al Colegio Centenario
para preguntar por sus hi-
jos o retirarlos del estable-
cimiento.

Ante los hechos de vio-
lencia y amenazas ocurri-
dos la jornada de ayer, el
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teniente Estefano Forte,
Subcomisario se la Sexta
Comisaría Chinchorro
norte, informó que, "se re-
cibe un comunicado radial
por parte de un colegio,
que alertaba sobre la pre-
sencia de personas que se
encontraban al exterior
del establecimiento, gene-

rando amenazas e incre-
pando a los docentes y fun-
cionarios del recinto. De
acuerdo a los antecedentes
que se recabaron en el mo-
mento, esta situación se
originaría tras la expul-
sión de una alumna que
ayer (martes) participó de
una riña, procedimiento

D-91
Es la Escuela Centena-
rio, donde las clases
continuarán desarro-
Ilándose con normali-
dad.

en el cual Carabineros ac-
tuó oportunamente lo-
grando su detención. En
este mismo contexto, al
concurrir personal de ser-
vicio motorizado se logra
identificar a la persona
sindicada por las amena-
zas que al momento de la
llegada de Carabineros no
se encontraba ocasionan-
do desórdenes, pero al
efectuar una fiscalización
y consultar sus anteceden-
tes, se pudo establecer que
tenía una orden de
aprehensión vigente por el
Delito de Lesiones Menos
Graves, la cual fue emana-
da por el Juzgado de Ga-
rantía de Caldera por
cuanto se procede a su de-
tención . Durante el proce-
dimiento, la hija de la im-
putada, una adolescente
de 16 años, se opuso al ac-
cionar del personal poli-
cial . Motivo por el cual
también fue detenida por
oponerse a la acción de Ca-
rabineros de servicio. Fi-
nalmente los anteceden-
tes fueron puestos en co-
nocimiento del Ministerio
Público", señaló el oficial.

Ante esto, el Slep Chin-
chorro aseguró que se acti-
varon los protocolos co-
rrespondientes, y recalcó
que, "durante el procedi-
miento, no existió presen-
cia ni hallazgo de armas al
interior del establecimien-
to".

Asimismo anunció que
se reforzarán las medidas
de resguardo y seguridad
preventiva al interior y en-
torno del colegio.

Juzgado de Garantía decreta la prisión preventiva
e ingreso en tránsito de imputados por secuestro
El Juzgado de Garantía de
Arica dejó sujetos a la medi-
da cautelar de prisión pre-
ventiva a M.C.L.H. y
J.R.M.M., imputados por el
Ministerio Público como
autores del delito consuma-
do de secuestro, ilícito per-
petrado en enero pasado.
En la audiencia de forma-
lización, la magistrada
Paulina Zúñiga ordenó el
ingreso en prisión de am-
bos sujetos por considerar
que la libertad de los im-
putados constituye un pe-
ligro para la seguridad de
la sociedad. Además, se fi-
jó en 60 días el plazo de in-

vestigación.
En la causa, el tribunal im-
puso a los coimputados
M.R.A.H y C.A.B.L. el arres-
to domiciliario total, la
prohibición de acercarse a
la víctima y el arraigo na-
cional y local, resolución
que fue apelada por el Mi-
nisterio Público, recurso
que fue acogido por la ma-
gistrada, por lo que ordenó
el ingreso en tránsito de
ambos y dispuso que se
eleven los antecedentes
ante la Corte de Apelacio-
nes de Arica, tribunal de
alzada que deberá resolver
las cautelares que deberán

cumplir los imputados.
Según el ente persecutor, al-
rededor de las 21 horas del
13 de enero, la víctima, un
joven con discapacidad
mental del 50%, se encon-
traba en el exterior de su
domicilio, lugar al que lle-
garon los cuatro imputados
a bordo de un vehículo. En
dicho contexto, M.C.L.H. lo
conminó bajo amenaza de
obligar por la fuerza, a su-
bir al automóvil, en el cual
fue trasladado hasta una vi-
vienda en Robinson Rojas,
donde lo encerraron en una
habitación.
Al día siguiente, los cuatro

imputados trasladaron a la
víctima hasta la Caja de
Compensación Los Héroes,
con el propósito de que co-
brara su pensión de invali-
dez y con dicho monto co-
brar una deuda que man-
tendría un hermano de la
víctima con los plagiado-
res. La acción se frustró de-
bido a que el carné de iden-
tidad de la víctima se en-
contraba vencido, por lo
que regresaron a la vivien-
da de Robinson Rojas.
El 15 de enero, alrededor
de las 14:50 horas, la vícti-
ma logró escapar y regre-
sar a su domicilio.

INDAP
Ministerio de Agricultura

TRABAJANDO
PARA USTED

INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, INDAP

SISTEMA DE INCENTIVOS PARA LA SUSTENTABILIDAD
AGROAMBIENTAL DE LOS SUELOS AGROPECUARIOS,

SIRSD-S

INFORMA
Que los Resultados Preliminares del Concurso del Sistema de
Incentivos para la Sustentabilidad Agroambiental de los
Suelos Agropecuarios, SIRSD-S Año 2026 para las comunas
de Putre y General Lagos, se encuentran disponibles desde el
27 de mayo de 2026, en la Agencia de Área Parinacota,
ubicado en Arturo Pérez Canto # 243 pueblo de Putre o Andrés

Bello # 1593 en la comuna de Arica, Se informa además que
el periodo de reconsideraciones se llevara a cabo desde el día
28/05/2026 hasta el 12/06/2026, 12:00 hrs.

EDUARDO CHIA VASQUEZ
DIRECTOR (S) INDAP ARICA Y PARINACOTA
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